
APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1

El plazo para subsanar finaliza el 20 de septiembre de 2021 a las 14:00 horas. 

CU(SG)-6546

CONTRATO DE SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS

UNIDADES DE TRATAMIENTO DE AIRE (UTA) EN LOS CPDs Y

SALAS TÉCNICAS DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR.

1.    CLYSEMA, S.A. 

2.     ITM INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO DE 
TELECOMUNICACIONES, S.L.

Deberá aclarar si el poder del que dispone es Mancomunado como se
indica en el Anexo IV, en cuyo caso, la documentación presentada
debería haber sido suscrita en concurrencia con otro u otros
representantes con poder suficiente para ello.

3.    HVAC CLIMA SERVICIOS Y CONTROLES IBERIA, S.L.

Deberá aclarar si el poder del que dispone es Mancomunado como se
indica en el formulario DEUC, en cuyo caso, la documentación
presentada debería haber sido suscrita en concurrencia con otro u otros
representantes con poder suficiente para ello.

RESULTADO DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 

DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021

EMPRESAS




